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GERENCIA ADMINISTRATIVA. - Gastos com putaci o n a le s . -

El S ecretario  General inform a que en un Com ité E jecutivo de 
unos m eses atrás se presento el presupuesto para e l te r c e r  trim estre  c o r r e s  - 
pondiente a gastos com putacionales, que ascendía a $ 237.600.

En esta oportunidad se trae a reso lu ción  del Com ité los  gastos 
para el cuarto trim estre , que se estim a en $ 181.500. - , siendo la utilización  
de 165 horas de com putador con un prom edio m ensual de 55 horas, a razón de 
$ 1 .100 . - la hora incluido im puesto y form ulario  continuo.

El señor Gerente G eneral anota que si este es un suplemento 
al presupuesto aprobado para el Banco por el segundo sem estre  de año, bebería  
haberse presentado en esa form a .

El señor Gerente A dm inistrativo aclara  que en esta oportunidad 
se está dando cuenta al Com ité E jecutivo por el monto de este gasto y que está 
encuadrado dentro del presupuesto para el presente sem estre .

Al resp ecto , se resuelve autorizar los  gastos com putacionales 
para el cuarto tr im estre , del presente año y que ascienden  a la suma de 
$ 181.500. -

Esta cantidad correspon de a la u tilización  de 165 horas de c o m 
putador, con  un prom edio mensual de 55 horas, a razón  de $ 1. 100. - la hora 
incluido impuesto y form u lario  continuo.
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PERSONAL. -

a) Manual de P rom ocion es . -

El señor Gerente de P ersonal hace presente al Com ité E jecuti 
vo que anteriorm ente existía  un Manual de P rom ocion es p or el que se rigen 
los  ascen sos del Banco, que tenía vigencia al 31 de ju lio de 1974. El que se 
som ete a con sideración  del Com ité en esta oportunidad da nueva vigencia para 
los p ro ce so s  de ca lifica c ion es  futuros, sin dejar de tener en cuenta que puede 
ser susceptib le  de m odificacion es más adelante.

Tiene algunas otras innovaciones con resp ecto  al antiguo Ma - 
nual, por ejem plo las p rom ocion es de los grados 1, 2 y 3 que estaba e s ta b le 
cido que lo s  a scen sos serían  de exclusiva responsabilidad del Com ité E jecutivo, 
se am plia al grado 5.

Este proyecto  ya fue analizado por el señor Gerente G eneral.

Al resp ecto , el Com ité E jecutivo aprueba el Manual de P ro m o 
cion es y designaciones del p ersona l del Banco Central que se adjunta a la pre  - 
sente A cta .

b) Invitación T esorero  G eneral. -

Se acuerda facultar al T e so re ro  G eneral del Banco Sr. Juan 
H eusser R . para que acepte una invitación de la Línea A érea  Lufthansa, a fin 
de participar en el vuelo inaugural de esta com pañ ía  entre Buenos A ires  y 
Europa.

Para estos efectos el señor H eusser deberá  hacer uso de su
feriado leg a l.

RESERVA TECNICA A SOCIEDADES FINANCIERAS Y BANCOS HIPOTECARIOSRESERVA TECNICA A SOCIEDADES FINA]

El señor Eugenio Mandiola m anifiesta que se propone m od ifica r 
el A cuerdo aprobado el 21 de agosto pasado, en el sentido de exig ir a partir del
1 ° de noviem bre la constitución  de una reserva  técn ica  equivalente a un 20% 
sobre el prom edio m ensual de las ob ligaciones para con te r ce ro s , en lugar del 
12% fijado anteriorm ente.

Sobre el particu lar el Com ité E jecutivo , en uso de las a tribu 
ciones que le con fiere  su L ey Orgánica y previa  consulta a la Superintendencia 
de B ancos e Instituciones F in an cieras, acuerda;

M odificar lo  establecido en la Sesión N° 1 .008  del 21 de agosto 
de 1975 del C om ité E jecutivo en lo relacionado con "R eserv as  T écn icas a S o - 
ciedades F inan cieras y B ancos H ip oteca r ios"  reem plazando el p rim er punto 
por e l siguiente:

"N° 1. - E xig ir, a partir del 1 ° de n ov iem bre, a los entes f i 
nancieros som etidos a la fis ca liza c ión  de dicha Superintendencia, exceptuados 
los bancos co m e rc ia le s , el Banco del Estado de C hile , los bancos de fom ento 
y las cooperativas de ahorro y créd ito , la constitución  de una reserva  técnica
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equivalente a un 20% sobre el prom edio mensual de sus ob ligaciones para con  
te r c e r o s . Se excluirán en todo caso de estas ob ligacion es, las derivadas de la 
em isión  de ob ligaciones hipoteca ria s  y las de ca rá cter  r e ajustable.

Y el punto 5 ° por:

"N° 5. - Este A cuerdo reg irá  a p artir  del 1 ° de noviem bre de
1975".

ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMOS. -

a) R eserva  T écn ica . -

El señor Mandiola som ete a con sideración  del Com ité E jecutivo 
una m od ificación  al A cuerdo adoptado en Sesión del 3 de septiem bre pasado, 
que con siste  en ex ig ir a p artir del 1 ° de noviem bre a las A socia c ion es  la cons - 
titución de una reserva  técn ica  equivalente a un 20% sobre el prom edio m ensual 
de las captacion es, mediante certificad os  de depósito .

El señor Gerente de O peraciones Internas se re fie re  a la situa
ción  de IFICOOP, lo que ya está en conocim iento del Com ité E jecutivo, que va 
a hacer una reserva  técnica voluntaria.

El señor F isca l indica que respecto  al caso  de IFICOOP no le 
preocupa tanto, pero si la situación  de las demás coop erativas, que no cuentan 
con encaje ni reserva  técn ica , disponiendo del 100% de sus captaciones; por 
ejem plo el caso de SODIMAC en que la captación es bastante grande.

Esta m ateria  se va a tener que estudiar y proponer una reform a
lega l.

El Com ité E jecu tivo , en uso de las atribuciones que le con fiere  
su L e y  Orgánica y  previa consulta a la Superintendencia de Bancos e In stitu cio 
nes F inancieras y la Caja Central de Ahorros y P résta m os, acuerda:

M odificar lo  establee ido en la Se sión Nº  1 .012 del 3 de septiern 
bre de 1975 del Com ité E jecutivo en lo relacionado con  R eserva  T écn ica  a A s o -  
c ioc ion es  de A horro y P résta m os, reem plazando el p rim er punto por:

"E x ig ir , a p artir del 1 º de noviem bre, a las A socia cion es  de 
A horro y P réstam os la constitución  de una reserva  técn ica  equivalente a un 
20% sobre el prom edio m ensual de las captaciones, m ediante C ertificados de 
D epósito ",

Y el punto 4° por:

"Estas d isp osicion es regirán  a p artir  del 1 ° de noviem bre de
1975".

b) C onsolidación  deudas. -

El señor Gerente de O peraciones Internas m anifiesta que con 
fecha 3 de septiem bre pasado el C om ité acordó con so lid ar las deudas contraídas
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por las A .A .P .  m ás sus resp ectivos In tereses, al 31 de agosto de 1975.

En dicho A cuerdo se estipuló que el Banco Central recib ir ía  
en pago las h ipotecas provenientes de los préstam os h ipotecarios concedidos 
p or las A socia cion es  y cuyos dividendos m ensuales serian enterados dentro 
de los  15 p rim eros  días hábiles del m es siguiente.

En razón de que las A socia cion es reciben  los dividendos antes 
d el día 10 de cada m es, se propone m od ificar el A cuerdo m encionado.

El Com ité E jecutivo, en uso de sus facultades, resuelve m o d i
fica r  el párrafo cuarto del A cuerdo sobre consolidación  de deudas de las A s o 
ciacion es de A horro y P réstam o s, tomado en Sesión N° 1. 01 4 de fecha 17 de 
septiem bre de 1975, quedando com o sigue:

Las A socia cion es  de A horro y P réstam os deberán rem esar 
dentro de los 15 p rim eros días del m es en que venzan, los  dividendos que 
correspondan  al Banco, hayan sido pagados o no por los p resta ta rios .

c) Entrega Bonos H ip otecarios . -

El señor H ipólito Lagos expresa que, com o es de conocim iento 
del C om ité, las A socia cion es  deben can celar m ensualm ente los dividendos de 
las deudas hipotecarias cedidas al Banco por efecto  déla con solid ación  acordada 
en Sesión del 3 de septiem bre pasado.

Las A socia cion es  reciben  en pago de esos  dividendos no sólo 
cheques y dinero efectivo sino que también Bonos H ipotecarios R eajustables por 
su valor nom inal reajustado, lo que es m ayor que el p rec io  de m ercado actual.

Ha surgido la duda s i  se debe re c ib ir  estos va lores y si es por 
su valor nom inal reajustado o al p re c io  de m ercad o .

En el caso que se recib ieran  por su valor total, vale la pena 
llam ar la atención de que las A socia cion es  estarían posibilitadas de com p rar 
en la bolsa los BHR n ecesarios  para cu brir  los  d ividendos, transacción  para 
la cual podrían utilizar d inero recib ido de los usuarios, lo que en la actualidad 
les  s ign ificaría  un m argen a su favor de aproxim adam ente el 17%.

Se consultó con F is ca lía , quien dijo que no había ninguna o b l i 
gación  legal de re c ib ir  los  BHR pero estim aba que podría c re a rs e  un problem a 
de d ecis ión  de política  econ óm ica . El señor V icepresiden te m anifestó que e x is 
tiendo una d isp osición  que facultaba a los deudores a pagar con BHR, el Banco 
Central debía re c ib ir lo s , porque de lo contrario  las A socia cion es  se iban a 
quedar con los B onos.

El P residente señ or Pablo Baraona hace presente que para las 
A socia cion es  esto es fá cil con tro la r , porque la ley  efectivam ente perm ite pagar 
dividendos con BHR reajustados a la par. E llos pueden segu ir exactamente la 
pista de quien paga con B onos, pero  para el Banco es d ifíc il com probar que 
la A socia c ión  com pre los BHR y pague con la d iferen cia .

Solicita se haga una investigación  al resp ecto  por la G erencia  
de O peraciones Internas, el Depto. de Estudios y F is c a lía .
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CREDITO AGRICOLA POR PA U TA . - Expansión octu b re . -

El señor Gerente de O peraciones Internas inform a que por 
in stru ccion es del Presidente del Banco, se aumento con fecha 1 7 de octubre 
del presente año el m argen general del Crédito A g r íco la  por Pauta en 
$ 3 .6 1 8 .8 9 7 , m ás la cantidad de $ 3 .0 0 0 .0 00 . - que se concedió al Banco del 
E stado.

Se so lic ita  la ratificación  del C om ité .

El señor P residen te  explica que e l créd ito  agríco la  en él último
tiem po se ha ido acabando antes de finalizar el m es , por lo que ha habido que
otorgar m árgenes ad icion a les.

El Com ité E jecutivo , en uso de sus facultades, acuerda un au 
m ento en la expansión del "C rédito A gríco la  por Pauta ' de $ 6 .6 1 8 .8 9 7 . -,
para el presente m es de octu bre .

EXPANSION CREDITICIA. - Octubre 1975. -

El Com ité E jecutivo , en uso de sus facultades, acuerda la s i 
guiente expansión de co loca c ion es  para los  bancos en el m es de octubre de 1975:

Los bancos co m e rc ia le s  y el Banco del Estado de Chile, tendrán 
un m argen de expansión de las co locacion es  por concepto de "C rédito A gr íco la  
por Pauta" de $ 3 6 .000 .00 0 , -

Los bancos que no hubieren utilizado en su totalidad las cuotas 
correspon dien tes a m eses anteriores podrán hacer uso de ellas en su totalidad.

Esta expansión será  refinanciada en un 100% por el Banco 
Central de Chile, a una tasa de interés del 120% anual, m odalidad cobro  vencido.

El Banco Central refinanciará durante el m es de octubre, el 
100% de los increm entos de los  créd itos que los bancos otorguen bajo la m oda
lidad "C rédito para la adquisición  de Bienes de Capital y /o  D esarro llo  y P r o 
m oción  y /o  D esarro llo  A g r íc o la ", con un m áxim o de $ 3. 366, 200. - para todo 
el sistem a bancario.

El Banco Central refinanciará durante octubre, el 100% de los 
increm entos de los  créd itos que los  bancos otorguen bajo la m odalidad 'C rédito 
de R e forestación , tem porada 1975-1976", con un m áxim o de $ 5 0 0 .0 0 0 .-

Los bancos que no hubieren ocupado la cuota otorgada durante 
el m es de septiem bre, podrán utilizarla  en su totalidad.

C REDITO PARA EXPORTACIONES. - D erogación . -

El Sr. S ecretario  General indica que, prev ia  consulta a la Su
perintendencia de B ancos, se propone dejar sin e fecto  el créd ito  para el finan- 
ciam iento de exportacion es, aprobado con fecha 12 de d iciem bre  de 1973,
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El Sr. Pablo Baraona hace presente que se m odifica  nueva
mente la venta a futuro que hacen los exportadores en el sentido de lim itarla  
al 50% del valor total de la  operación  y e l resto al contado; y para com pletar 
esa norm a se deroga el A cuerdo sobre créd ito  de exportaciones que estaba 
vigente pero  que realm ente no operaba.

El señor F isca l expresa que se tom ó este A cuerdo en m ateria 
de ventas a futuro, que en el fondo es restrin g ir lo  que pueden vender los e x 
p orta d ores . P ero  la otra norm a existía  y sigue vigente pero se señalaba que 
el que vendía a futuro no podía usar el otro  créd ito .

El señor Cam ilo C arra sco  anota que la idea es p erm itir  que 
lo s  exportadores puedan re cu rr ir  indiscrim inadam ente al créd ito  bancario 
dentro de las norm as genera les.

En m érito  de los  antecedentes proporcionados el Com ité E je 
cutivo, prev ia  consulta a la  Superintendencia de B ancos e Instituciones F inan
c ie ra s , resuelve dejar sin efecto  las norm as para e l financiam iento de las 
exportacion es establecidas según A cuerdo N° 2 .336 del 9 de agosto de 1972, 
m odificado  por A cuerdo N° 22 (N° 2 .390) del 12 de d iciem bre  de 1973.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones F inan cieras, 
en uso de sus atribuciones, com unicará el presente A cuerdo al sistem a ban
ca rio  .

EMPRESA NACIONAL DEL CARBON. - Línea de C réd ito . -

El señor Gerente de O peraciones Internas inform a que el 
señor M in istro de E conom ía ha solicitado se le conceda a ENACAR un créd ito  
por $ 1, 750.000 . - por interm edio de una l í nea de créd ito  de los B ancos de 
Chile y Sud A m erican o, para cu b rir  rem uneraciones del p ersona l.

La G erencia  a su cargo autorizó al Banco de Chile una Iínea 
de créd ito  hasta por $ 1 .0 0 0 ,0 0 0 . - y al Banco Sud A m ericano una por 
$ 750.000 . lo que se som ete a ra tifica ción  del C om ité E jecutivo .

A l resp ecto , el Com ité E jecutivo, en uso de sus facultades, 
acuerda ra tifica r el refinanciam iento a 60 días plazo y al 120% de interés 
anual m odalidad cobro  vencido, autorizado a los  B ancos que se indica, para 
que se otorgue una linea de créd ito  a la E m presa N acional del Carbón por:

Banco de Chile $ 1 .0 0 0 .0 0 0 .-
Banco Sud A m ericano $ 750.000. -

E stos créd itos  se considerarán  al m argen de las co lo ca c ion es
con troladas.

 - Linea de C réd ito , -

El señor Hipólito Lagos in form a al Com ité que el señor Minis 
tro de E conom ía so lic itó  se autorizara  a esta E m presa  una op eración  de



créd itos por una suma aproxim ada de $ 6 6 .9 2 1 .0 0 0 . - que se destinaría al 
pago de ob ligaciones de CORFO, Banco de Chile y o tro s . Im puestos, Leyes 
Socia les y  Pagarés R eaju stables.

A petición  de la G erencia  de O peraciones Internas la deuda 
de CORFO será  renegociada por la E m presa , por lo  tanto no se incluye en este 
p ro y e c to .

Se so lic ita  la autorización  para que los bancos otorguen una 
linea de créd ito  de Bienes de Capital y /o  D esarro llo  para préstam os que c o n 
cedan a  hasta por $ 52. 355. 000. - que se destinaría  al pago de las o b l i 
gaciones indicadas anteriorm ente.

Sobre el particu lar, se autoriza a los  bancos una Línea de 
Crédito bajo la m odalidad Bienes de Capital y /o  D esarro llo  para préstam os 
que concedan a la firm a  ", hasta 
por la suma de $ 52. 355. 000, - a 6 años p lazo, con  uno de gracia , al 7% de 
interés anual sobre capital reajustado y con am ortizacion es trim estra les igua
le s .

La E m presa deberá destinar el créd ito  a lo  siguiente:
o

1. - C ancelar a Bancos operacion es de im portación , créd itos
docum entarlos y roya lties adeudados $ 12, 5 5 5 .0 0 0 .-

2. - C ancelar im puestos adeudados $ 27, 5 0 0 .0 0 0 .-

3. - Pago de L eyes Sociales a Caja E E .P P .,  S erv ic io  S e 
guro S ocia l, Mutual de Seguridad y Caja E E .P P . y P . $ 12. 300. 000. -

$ 5 2 .3 5 5 .0 0 0 ,-

Se faculta a la G erencia  de O peraciones Internas para fija r  las 
condiciones de entrega de este préstam o, a fin de m in im izar su efecto m on e 
tario .

BANCO C E N TR A L DE C H ILE
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO. - L íneas de C réd ito . -

El señor Gerente de O peraciones Internas m anifiesta que se ha 
recib ido O ficio  del señor M inistro de Hacienda, por el que se autoriza a esta 
U niversidad a contratar un créd ito  hasta por $ 1 .5 0 0 .0 0 0 . - --qu e  se asignaría  
a lo s  m eses de octubre, noviem bre y d iciem bre - -  con  bancos com ercia les  
y /o  Banco del E stado. Este p royecto  había quedado pendiente.

El señor Gerente G eneral hace presente que esto había quedado 
pendiente porque a las otras U niversidades se les había otorgado este créd ito  
para pago de im posiciones atrasadas y no para pagos fu turos.

El señor Pablo Baraona indica que en esta oportunidad se c o n 
ced erá  créd ito  para cancelar directam ente las im p osic ion es  vencidas a esta 
fecha, lo que se le com unicará al señor M in istro,
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Se acuerda con ceder a lo s  B an cos, lineas de créd itos refinan- 
ciab les por este Banco Central para préstam os de A dquisición  de B ienes de 
Capital y /o  D esarro llo  que concedan a la U niversidad T écn ica  del Estado, a 
un m áxim o de cinco años y que se destinará a cancelar directam ente las im p o 
s ic ion es vencidas a la fecha del presente A cu erd o .

Se autoriza a la G erencia  de O peraciones Internas para d e te r 
m inar la form a de am ortización .

Este créd ito  se con cederá  al m argen  de las co lo ca c ion es  c o n 
troladas y el refinanciam iento estará  afecto a la tasa de in terés del 7% sobre 
el capital reajustado.

COMPRADORA DE M ARAVILLA S .A . - C rédito Banco de C hile. -

El señor Gerente de O peraciones en Moneda Extranjera hace 
presente que en Sesión del 3 de septiem bre pasado se acordó  conceder un c r é 
dito al Banco de Chile para COMARSA por US$ 2. 104.968. - Al otorgarlo  se 
tuvo en con sid eración  el acuerdo relacionado con el refinanciam iento de los 
créd itos conced idos por el sistem a bancario a las em presas a las cuales el 
Banco Central no puede otorgar créd itos d irectos por lim itaciones de su nueva 
L ey O rgánica.

Después de una p osterior  revisión  de los  antecedentes se c o n 
cluyó que esta E m presa no puede a cog erse  a los  beneficios de un eventual re - 
f inanciam iento de créd itos que obtenga a través del sistem a bancario, en aten
ción  a que el acuerdo del Com ité en el punto 1 pertinente se re fie re  a las " e m 
p resas autónom as del Estado o centralizadas y descen tra lizad as, y a aquellas 
entidades públicas o privadas en que el Estado o sus se rv ic io s , instituciones
o em p resa s , tengan aportes m ayorita rios o en Igual p rop orc ión " , requisito 
que no cum ple ni COMARSA ni las Compañías R efinadoras de A ce ites , que son 
personas ju r íd icas  privadas sin participación  del E stado.

P or esta razón se som ete a con sideración  un nuevo proyecto  
de acuerdo que anularía el an terior.

Al resp ecto , el C om ité E jecutivo acuerda otorg a r al  
 en reem plazo del créd ito  concedido en Sesión N° 1.012 de fecha 3 de 

septiem bre de 1975, una linea de créd ito  por US$ 2. 104.968. - a 90 días p lazo, 
renovables, con un interés del P rim e Rate más el 3%, destinada a financiar 
los com p rom isos  com erc ia le s  de C om pradora de M aravilla  S .A . derivados 
de la  im portación  de aceite  crudo.

P ara p erfeccion ar esta L ínea, el  deberá endosar 
al Banco Central letras aceptadas por las Com pañías Refinadoras de A ceite por 
un monto no In ferior al valor de esta linea de créd ito y enviar a esta Institución 
ca rta -so lic itu d  para que la suma de US$ 2. 104.968. - les  sea abonada a su cuen -
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IMPORTACION VEHICULOS PARA LISIADOS. -

El señor A lfredo Barra inform a de una com unicación  del 
Banco del Estado en que so lic ita  autorización  para atender en C rédito, por 
el sistem a de venta de d ivisas a p lazo, a p recio  f i jo , a cin co  añ os, sin r e a 
juste y con  interés equivalente al 50% del prom edio de la  tasa com ún que 
cobra  el Banco para sus operacion es en moneda corr ien te  a los señores 
Juan Peigneguy y Enrique Beytía y una tercera  persona cuyo nom bre se p r o 
p orcion aría  más adelante, todos funcionarios de dicho B anco.

Esto en atención a que se produ jeron  tres vacantes en la 
lista  de p rioridades de ese O rganism o por desistim iento de postulantes fa 
vorecid os  con el créd ito aludido.

Sobre el particu lar, el Com ité E jecutivo  acuerda rech azar 
la petición  aludida que involucraba el in corporar a las personas citadas an
teriorm ente en tres vacantes de la lista de p riorid ades, producida por d e s is 
tim iento de postulantes fa vorecid os  con el otorgam iento del créd ito ya m en 
cionado .

En opinión del Com ité E jecutivo, los  térm inos que se señala 
en el D iario O ficia l de fecha 9 de ju lio de 1975 son bastante taxativos sobre 
esta m ateria , ya que en la parte pertinente indica que: "Una vez requerido 
el último postulante de la L ista de Espera, y no obstante ello  constatarse que 
aún existen  vacantes por p roveer , no se llenarán por m otivo alguno. . . . "
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M odificación Normas para Operaciones a Futuro.

El señor Eugenio Mandiola dió cuenta de un proyecto en orden a 
restr in g ir  las compras a futuro que hacen lo s  bancos a lo s  exportadores, a 
un 50% del valor to ta l a retom ar en e l caso de empresas nacionales y  a un
20% del valor de las exportaciones que rea licen  tratándose de empresas ca
lif ic a d a s  de extranjeras. De acogerse esta  proposición , añadió, seria  ne
cesario  m odificar las Normas para Operaciones a Futuro contenidas en e l Ca 
p ítu lo  V del Compendio aprobado en la  Sesión N° 1019, agregándole lo s  s i 
guientes números:

"1 .1 .5  Las compras a futuro que realicen  las empresas bancarias a lo s  ex
portadores sólo podrán efectuarse por un valor máximo equivalente 
al 50% del valor to ta l a retom ar.

1 .1 .6  Las empresas ca lificad as de extranjeras só lo  podrán vender a futu
ro hasta e l  20% del valor de las exportaciones que rea licen ."

Señaló que por otra parte, con motivo de la  reciente derogación
de las normas para e l financiamiento de las exportaciones establecidas en 
e l  Acuerdo N° 2336, modificado por e l  Acuerdo N° 22 (N° 2390), habría ade
más que eliminar del mismo Capítulo V e l número 4 .1 .3  que exige a lo s  ex
portadores una declaración jurada en que expresen que la  exportación que
pretenden rea lizar con la  modalidad de venta a futuro de lo s  retom os no es  
tá  acogida ni se acogerá al créd ito para exportación en moneda corriente 
que dicho Acuerdo estipulaba.

El Comité Ejecutivo tomó nota de todo l o  anterior y acordó m odifi 
car las Normas para Operaciones a Futuro que se contienen en e l Capítulo V 
del Compendio sobre Normas de Operaciones Internacionales, agregándole lo s  
números 1 .1 .5  y 1 .1 .6  propuestos y eliminando e l  número 4 .1 .3 , como conse
cuencia de lo  cual e l N° 4 .1 .4  de dichas normas pasará a con stitu ir  e l  nú
mero 4 .1 .3 .

El Comité Ejecutivo acordó además poner estas m odificaciones en 
conocimiento de la  Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 
a f in  de que, en uso de sus atribuciones, determine lo s  procedimientos y 
normas contables que correspondan.

Por últim o, e l Comité E jecutivo reso lv ió  encomendar a la  Subgeren 
c ía  de Exportaciones que controle lo s  porcentajes establecidos en lo s  núme
ros 1 .1 .5  y 1 .1 .6  precedentes, tomando como base las P lan illas de Compras a 
Futuro que diariamente le  remite la  Sección Cambios de la  Gerencia de Opera 
ciones en Moneda Extranjera.

Sociedad Química y  Minera de Chile S.A. -  Contratación créd ito  con Morgan

El señor Alfredo Barra hizo presente que la  Sociedad Química y 
Minera de Chile S.A. está solic itan do autorización para contratar un créd i
to  por US$ 3 .000 .000 .- que ha obtenido del Morgan Guaranty Trust Company o f 
New York, de Bahamas, para e l financiam ento de inventarios y de ventas de 
sa lit r e  a lo s  Estados Unidos. Este créd ito  se podrá g irar por e l  to ta l en 
un solo  g iro  antes del 15 de noviembre próximo y  su reembolso deberá e fe c -  

■se en cuatro cuotas mensuales iguales de US$ 750.000.- comenzando seis
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meses después de la  fecha de g iro y concluyendo nueve meses después de d i
cha fecha. Los saldos deudores devengarán un interés del 2 3/4% sobre e l 
L ibo, calculado sobre la  base de un año de 360 d ías, que vencerá y será pa 
gadero trimestralmente coincidiendo con lo s  días de reembolso mensuales. 
Además, se establece una comisión de financiamiento de 3/8 de f i j a  y
por una so la  vez, sobre e l  to ta l del préstamo, a pagarse lib re  de todo im
puesto en la  fecha que se firme e l  acuerdo. Agregó e l señor Barra que e l 
costo de este créd ito  alcanza a un 12%, calculado con un Libo de 7,567%. 
Señaló por otra parte que e l  M inisterio de Economía ha autorizado la  contra 
tación  de este créd ito con vencimiento al 31 de ju l io  de 1976, de modo que 
no se podría hacer uso de los  fondos antes del 31 de octubre en curso. Por 
todo lo  anterior, recomendó autorizar a la  Sociedad Química y Minera de Chi 
l e  S.A. para contratar e l créd ito de que se trata  en las condiciones s o l i 
citadas, siempre que su u tiliza c ió n  no se rea lice  antes del 31 de octubre 
de 1975.

El Comité E jecutivo acogió esta proposición  y acordó por tanto
aprobar la  p etic ión  formulada por la  Sociedad Química y Minera de Chile S A.
en los  términos señalados por e l Gerente señor Barra.

Comité de Inversiones Extranjeras -  Consulta sobre aporte de cap ita l de So- 
riano S.A. de Argentina a empresa nacional  -  Informe N° 18861 
de F isca lía  y Memorándum N° 244 de la  Gerencia de Operaciones en Moneda Ex
tra n jera .

El Gerente señor Alfredo Barra hizo presente que e l  Comité de In
versiones Extranjeras ha sometido a la  consideración de este Banco Central 
una so lic itu d  de aporte de cap ita l de la  firma argentina Soriano S.A. a 

  consistente en transferencia  de tecnología  de produc 
ción  de Agar-Agar para desarrollar conjuntamente un proyecto de industria
liz a c ió n  de esta alga en e l  país, cuyo costo  to ta l asciende a US$ ...............
4 .201 .600 .- Por esta  transferencia de tecn olog ía , Soriano S.A. re c ib irá  un 
22% del cap ita l so c ia l de  que actualmente es de $ 1 0 .000 .-, 
lo  que s ig n ifica r ía  una participación  de $ 2 .2 0 0 .- Sin embargo, Soriano 
va loriza  su aporte en US$ 924.220.- que representa e l 22% del costo to ta l 
del proyecto. Continuó explicando e l Gerente señor Barra que e l costo de 
este proyecto será enterado con aportes en divisas de Soriano S.A. y de 

 por la s  sumas de US$ 105.000.- y US$ 96 .000 .-, respectivamente, 
más un créd ito  japonés a  por US$ 4 .000.000.- a 8 años plazo con
2 de gracia , con un interés del 2% sobre e l  Prime Rate, amortizable en cuo
tas anuales iguales y sucesivas, incluyendo cap ita l e in tereses. En op i
nión de nuestra F is ca lía , no corresponde a este Banco Central pronunciarse 
sobre la  forma de ju stip rec ia r  este aporte tecnológico sino que solamente 
respecto del créd ito  externo asociado a la  inversión  que se pretende rea li 
zar, cuyas condiciones se han detallado. S o lic it ó  por tanto e l  Gerente se 
ñor Alfredo Barra un pronunciamiento del Comité E jecutivo al respecto.

El Presidente señor Pablo Baraona informó que e l  Comité de Inver 
siones Extranjeras en su última reunión rechazó este aporte, por lo  que a 
su ju ic io  habría que contestarle que estimamos aceptable e l  créd ito  pero 
que hemos tenido conocimiento de su resolución  sobre e l aporte.

El Comité E jecutivo compartió la  opinión del señor Presidente y 
acordó hacer presente al Comité de Inversiones Extranjeras que se ha tomado 
conocimiento que en su Sesión pasada acordó rechazar este aporte de capi
t a l ,  sin  p er ju ic io  de lo  cual este Banco Central no tiene objeciones que 
f o rmu ar al créd ito  contenido en é l .

w
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Agencia de Antofagasta -  Petición del señor  para que se 
le  aplique multa por in fracción  Ley del Oro -  Informe N° 4246 de F is c a l ía .

El señor Alfredo Barra se r e f ir ió  a una comunicación enviada por 
nuestra Agencia de Antofagasta, a la  que se acompaña una petición  del señor 

 actualmente procesado por in fracción  a la  Ley del Oro 
en la  causa Rol N° 111-75 del Juzgado de Letras de T ocop illa  por haber ad
quirido la  suma de US$ 1 .9 1 4 .-, en la  que s o l ic i t a  que e l  Comité E jecutivo , 
en uso de la  facultad que le  otorga e l  Art. 3° de dicha Ley modificado por 
e l  Art. 58º  del D.L. Nº 1078, le  aplique una multa administrativa a ben efi
c io  f is c a l .  S o lic ita  además e l afectado que esta mult a  sea por e l 100% del 
va lor de la  operación y que se le  permita efectuar su pago en cuotas, de ma 
ñera que una vez acreditada se enerve definitivamente e l e je r c ic io  de la  
acción penal emanada de la  in fracción  pesquisada.

Agregó e l  señor Barra que a ju ic io  de nuestra F isca lía  no existe  
inconveniente de orden lega l para aplicar al señor  multa por e l  100% 
del monto de la  operación como se ha hecho con otras personas afectadas por 
e l  mismo proceso, permitiéndole además pagarla con un 30% al contado y  el 
saldo en cuotas mensuales a 30 , 60 , 90, 120 y 150 d ía s , cancelables en mone 
da nacional al tipo de cambio del mercado bancario vigente al día de su pa
go , con un interés equivalente al Prime Rate más 2%. En este caso, la  ac
c ión  penal se vería  enervada una vez acreditados todos lo s  pagos pertinentes.

Teniendo presente lo  expuesto por F is c a lía , e l  Comité E jecutivo 
acordó aprobar la  p e tic ión  del señor  y  ap licarle  una multa a ben efi
c io  f is c a l  ascendente al 100% del monto de la  operación, esto es , US$ 1 .914 .- 
la  que podrá ser cancelada al contado o con un 30% al contado y e l saldo en
5 cuotas mensuales iguales a contar de lo s  30 días de la  fecha de este acuer 
do, con e l interés del Prime Rate más un 2% sobre lo s  saldos in solu tos.

En conformidad al in ciso  2º  del a rtícu lo  3º  de la  Ley Nº  15.192, 
modificado por e l  Decreto Ley N° 1.078 de 1975, la  aplicación  de la  presente 
multa y la  comprobación de su pago, en e l  caso de que sea pagada al contado, 
enervará definitivamente la  acción pública a que se re fie re  e l  in c iso  5° del 
a rtícu lo  3° de la  citada  Ley.

S i e l p eticion ario  hace uso de la  opción de cancelar en cuotas, 
una vez acreditados todos lo s  pagos pertinentes, se entenderá perfeccionada 
la  multa enervándose la  acción penal correspondiente, lo  que no obstará a 
que e l  Tribunal prosiga la  tramitación del proceso hasta que s e  acredite 
e l pago de la  última cuota.

Facultad a abogados de F isca lía  para otorgar fa cilid a des para e l pago de 
multas y para su scrib ir  documentos correspondientes -  Facultad a Jefes de 
O ficinas de provincia para su scrib ir convenios de pago de multas y deducir 
acciones p ara su cobro -  Informe N° ‘4247 de fiscalía

El Gerente señor Alfredo Barra señaló que
tá facultada para su scr ib ir  convenios con las personas que infringen las ñor 
mas de comercio ex terior  y cambios internacionales, para e l  pago de las mul
tas que este Organismo le s  aplica por este m otivo. Como es prácticamente 
imposible que e l  Comité E jecutivo apruebe todos lo s  convenios que se suscri 
ban al e fe c to . F is ca lía  ha considerado necesario que se faculte a algunos de 
sus abogados para que otorguen las fa cilid ades de pago de las multas a lo s  

' intracractores. Estima F isca lía  que e l poder que se otorgue debe ser amplio en
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e l  sentido de que lo s  abogados puedan f i j a r  las condiciones de pago, e l in 
terés que devengarán las cuotas, e t c . ,  pero enmarcado dentro de ciertas pau 
tas que ind ica , cuales son dar un plazo máximo de un año para e l pago de 
multas por in fracciones a las normas de comercio ex terior  y de seis meses 
para las de cambios internacionales y f i j a r  un interés no in fe r io r  en caso 
alguno al 6% anual. Además, considera conveniente facilitar a los  Jefes de 
la s  Oficinas de Provincia para celebrar convenios con lo s  in fractores de 
sus respectivas zonas, en base a instrucciones que les  im partiría esa F is
c a l ía , facilitándolos asimismo para in ic ia r  ju ic io s  de cobro de las multas 
que se encuentren impagas.

El Comité E jecutivo acogió la  proposición  de F isca lía  pero con e l 
alcance que e l interés deberá ser e l  Prime Rate con un mínimo de 6%. Resol 
v io  por lo  tanto facu ltar a los  abogados señores Hernán Felipe Errázuriz, 
José Antonio Rodríguez y Ramiro Méndez para que actuando indistintamente, 
uno cualquiera de e l lo s ,  puedan otorgar fa cilid a d es para e l pago de las muí 
tas que se apliquen a lo s  in fractores a normas de comercio exterior y cam
b ios  internacionales. Actuando en la  forma señalada los  señores Errázuriz, 
Rodríguez y Méndez podrán f i ja r  las condiciones de pago, lo s  intereses que 
devengarán las respectivas cuotas, lo s  intereses penales, en e l caso de re
tardo en e l  pago de una o más cuotas o de sus in tereses, como asimismo re
dactar y su scrib ir todos lo s  documentos que se requieran al e fe c to , en re
presentación de este Banco Central. No obstante, no podrán conceder plazos 
superiores a un año en in fracciones a las normas de comercio exterior y de 
se is  meses en in fracciones a las normas sobre operaciones de cambios in ter
nacionales, como tampoco podrán f i ja r  tasas de interés in fer iores  al Prime 
Rate con un mínimo de 6% anual.

Acordó asimismo e l Comité E jecutivo facu ltar a lo s  Jefes de O fic i
nas en provincias para que indistintamente uno cualquiera de e l lo s ,  su scri
ban convenios para e l  pago de las multas de lo s  in fractores de las normas 
de comercio ex terior y cambios internacionales. Estos mandatarios represen 
tarán al Banco Central de Chile de conformidad a instrucciones que im parti
rá la  F isca lía , hecho que no será necesario acreditar ante terceros. Actúan 
do en la  forma indicada lo s  señores Jefes de O ficinas representarán al Ban
co Central de Chile en e l cobro ju d ic ia l de la s  multas que éste aplique en 
uso de sus atribuciones leg a les . Los mandatarios podrán deducir separadamen 
te la s  correspondientes acciones e jecu tiva s, para cuyos e fectos se le s  con
ceden las facultades indicadas en e l  A rtícu lo 7° del Código de Procedimien
to  C iv il en sus dos in c is o s .

F isca lía  quedó encargada de im partir las instrucciones pertinentes 
a la s  Oficinas en provincias para la  suscripción  de lo s  convenios para e l  pa 
go de las multas de lo s  in fractores a las normas de comercio ex terior  y  cam
b ios  in tern acionales.

 -  S o lic ita  se le  aplique multa por in fracción  a 
Lev del Oro -  Informe N° 4248 de F is c a lía .

Dió cuenta a continuación e l  Gerente señor Barra de una petic ión  
del señor , quien se encuentra actualmente procesado por 
in fracción  a la  Ley del Oro, causa Rol N° 111-75 del Juzgado de Letras de To 
c o p il la , para que e l Comité E jecutivo e jerza  la s  facultades que le otorga e l 
actual Art. 3° de la  citada Ley, modificado por e l  Art. 58° del D.L. N° 1078 
y le  aplique una multa a b en eficio  f is c a l  por la  v ía  administrativa. Reco
noce e l  afectado haber vendido la  suma de US$ 200 .- y  s o l ic i t a  que se le
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aplique una multa por e l  100% de su va lor. Agregó e l  señor Barra que a ju i 
c í o  de nuestra F isca lía , teniendo en consideración que a solic itu des anterio 
res en este proceso se le s  ha aplicado una multa del 100% del monto de la  
operación, procedería acceder a esta p etic ión  toda vez que no existen incon
venientes de orden leg a l para e l lo .

El Comité E jecutivo tomó nota de lo  anterior y atendido lo  in fo r 
mado por F isca lía  acordó aplicar al señor  una multa a 
b en e fic io  f is c a l  por e l  100% del valor de la  operación, esto es US$ 200.-

En conformidad al in ciso  2° del Art. 3° de la  Ley N° 15.192, modi 
ficad o  por e l  Decreto Ley N° 1.078 de 1975, la  aplicación  de esta  multa y 
la  comprobación de su pago enervará la  acción pública a que se re fiere  e l  
in c iso  5° del Art. 3° de la  citada Ley.

 -  Cumplimiento obligaciones pendientes por compras a futuro 
efectuadas a   por cuenta de este Ban
co Central -  Informe N° 4249 de F is c a lía .

El señor Alfredo Barra exp licó  que en e l  año 1971 e l   
 compró a futuro por cuenta propia a la   

 la  suma de US$ 450.000.- con cargo a exportaciones de minerales, d i
v id ida  en tres partidas de US$ 250.000.-, US$ 100.000.- y US$ 100.000.- 
Posteriormente, adquirió a futuro de esta misma sociedad actuando esta vez 
por cuenta de este Banco Central en virtud de l o  dispuesto en nuestra Circu 
la r  N° 1616, la  cantidad de US$ 400.000.-, en dos partidas de US$ 200.000.- 
cada una. Producido e l  retom o correspondiente a estos dos últimos contra
to s , e l   por instrucciones de  aplicó  las d iv i 
sas a las compras que le  había efectuado in icialm ente, siendo por e l lo  san
cionado con multa en la  Sesión Nº 802 ya que e l  Comité E jecutivo estimó que 
ta les  retornos debieron ser aplicados a sus respectivos contratos y no en 
orden cronológico. Además, e l  Comité E jecutivo ordenó en dicha Sesión al 

 dejar s in  efecto  los  contratos prim itivos y aplicar lo s  US$ 
400.000.- a lo s  contratos suscritos por cuenta de este Banco Central lo  que 
éste aún no ha hecho.

Continuó explicando e l Gerente señor Barra que en la  Sesión N° 920 
de ju l io  del año 1974 e l  Comité E jecutivo acogió una apelación presentada 
por lo s  Delegados de la  Superintendencia de Bancos en e l  y  
acordó dejar sin  e fecto  la  multa que se había impuesto a esa empresa banca- 
r ia , encomendando a F is ca lía  que determinara e l tipo  de cambio aplicable a 
la  cancelación al , por parte de , de las ven
tas a futuro vigentes por US$ 450.000.- En cumplimiento de lo  anterior, F is  
c a lía  ha preparado un extenso informe en e l  que comienza por analizar lo s  
dos sistemas propuestos para solucionar las compraventas a futuro que por 
US$ 400.000.- hizo e l   por cuenta de este Banco Central y que 
se encuentran aún pendientes, sistemas que han partido ambos por la  anula
ción  de estas operaciones o de aquéllas que e l  citado Banco rea lizó  por cuen 
ta  propia. Para resolver s i  son o no aplicables estos procedimientos y s i 
de serlo  resultan convenientes para este Banco Central, F isca lía  examina des 
de e l  punto de v is ta  leg a l las diversas formas de dejar sin efecto  una com
praventa a fu turo , cuales son la  anulación, la  resolución  y la  re sc ilia c ió n
o mutuo disenso, concluyendo que no es práctico  u t i l iz a r  ninguna de e lla s , 
ya que en las dos primeras se requiere sentencia ju d ic ia l y en la  tercera 
de la  aceptación de  la  cual só lo  se podría obtener otorgan 
dolé un tratamiento especia l que no se ju s t i f i c a .  Sólo resulta v iab le , a
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ju ic io  de F isca lía , e x ig ir  e l  cumplimiento forzoso de la  ob ligación , debien 
do resolverse entre las siguientes a lternativas: a) que e l  
demande a , garantizando por parte del Banco Central e l  acce 
so al mercado de divisas -a l  tipo de cambio del d ia - para que esta empresa 
pueda pagar en dólares al citado banco com ercial; o b) e x ig ir  de parte del 

  la  entrega de las divisas correspondientes, traspasando los 
retornos aplicados a las operaciones efectuadas por su cuenta a aquéllas 
que rea lizó  por cuenta del Banco Central. En opinión de F isca lía , debe op
tarse por esta segunda alternativa teniendo en consideración las reglas del 
mandato, en conformidad a las cuales e l  no puede en caso a l
guno -actuando como mandatario- aplicar a sus propias operaciones retornos 
que irredargüiblemente pertenecían a su mandante y al hacerlo in fringe es
tas reglas, debiendo, en consecuencia, reparar la  situación  e indemnizar 
lo s  p erju ic ios  correspondientes. La forma de hacerlo es sin  duda anulando 
la s  aplicaciones de retornos equivocadamente efectuadas, trasladándolos aho 
ra a las operaciones pendientes con este Banco Central. Posteriormente, le  
corresponderá al   resolver su situación  con e l  vendedor de 
la s  divisas a futuro, esto es .

Compartiendo las conclusiones del in fo rme de F is ca lía , e l Comité 
E jecutivo acordó e x ig ir  al  e l  pago inmediato de las ob liga 
ciones que mantiene pendientes con este Banco Central por las compras a fu
turo que efectuó por cuenta nuestra a la  

Operaciones de importación con pago d ife r id o .

El Comité E jecutivo acordó aprobar las operaciones de importación
con pago d ife r id o , con cargo a créditos de proveedores, a las firmas que se
indican y en las condiciones que a continuación se detallan :

Importador: 
Mercadería: 1 avión Piper Cherokee Lance 1976, completo con sus equipos;

1 avión Piper Azteca F completo con sus accesorios, desde Es
tados Unidos.

V alor: US$ 191 .291 .- C if.
Forma de pago externa: Cuota contado 10% valor C if. más seguro de créd ito .

Saldo en 5 años en 10 cuotas semestrales iguales y consecuti
vas, venciendo la  primera a 180 días de la  fecha de embarque. 
Interés Prime Rate más 2% anual a f i ja r s e  a la  fecha de cada 
vencimiento. Seguro de Crédito: 6,62%

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la  forma de pago externa.

Importador: 
Mercadería: 3 máquinas de te je r  circu lares O riz io , desde I ta lia .
V alor: US$ 122.890 .- C if.
Forma de pago externa: Cuota contado 10% valor C if. pagadero con a cre d it i-  

vo contra simple recibo ; 5% va lor C if. pagadero contra documen 
tos de embarque. Saldo en 3 años en 5 cuotas semestrales, ven
ciendo la  primera cuota un año después de la  fecha de embar
que. Interés 8 ,5% anual.
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Importador: 
Mercadería: 1 equipo preparador mezclas para helados; 1 productor d iscon tí

nuo para helados, desde Argentina.
V alor: US$ 13 .453 .- C if.
Forma de pago extem a: Cuota contado 15% valor Fob más fle te  y seguro. Sal

do en 3 años en 3 cuotas anuales y  consecutivas, venciendo la  
primera cuota a los 180 días de la  fecha de embarque. Con aval 
bancario. Interés 7,5% anual.

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la  forma de pago externá.

Importador: 
Mercadería: 1 pala h idráu lica  cargadora Atlas tipo AB-2002 completa, desde

Alemania.
V alor: D.M. 328.595.- C if. (US$ 128.157,31)
Forma de pago externa: Cuota contado l /6  parte con acreditivo irrevocable.

Saldo en 1 l / 2  año en 5 cuotas trim estrales iguales, venciendo 
la  primera a lo s  180 días de la  fecha de embarque. Interés 10% 
anual.

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la  forma de pago externa. 

Importador: 
Mercadería: 1 conjunto de diversos repuestos para la  planta de Osorno, des

de Alemania.
V alor: D.M. 273.850 .- C if. (US$ 106.805,88)
Forma de pago extem a: Cuota contado 10% valor Fob con la  orden; 10% valor 

Fob más f le te  y seguro contra embarque. Saldo en 3 años en 6 
cuotas sem estrales, venciendo la  primera a 6 meses fecha de em 
barque de la  mercadería. Con aval bancario. Interés 9,5% anual. 

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la  forma de pago externa.

Importador:  
Mercadería: 1 planta completa productora de sacos pesados film  plano de po

l ie t i le n o ,  desde Suiza, Alemania, I ta l ia  y otros.
V alor: Fr.S. 4 .282 .642 .- C if. (US$ 1.603.386,90)
Forma de pago externa: 5%, va lor Cif mediante acred itivo  contra simple r e c i

bo, 10% C if contra documentos de embarque. Saldo en 5 años en 
10 cuotas semestrales iguales, venciendo la  primera e l 30 de 
ju l io  de 1976. Interés 9,5% anual a contar del 1 º /3 /7 6 . Con aval 
Corfo.

Forma de pago interna: Igual a la  estipulada para la  forma de pago externa. 
Nota: Esta operación corresponde a mayor valor del Reg. de Importación N°

9161 por D.M. 7 .892 .204 .- C if. (US$ 2.479.990,94) del 22/9/72.
Es una ampliación de una so lic itu d  ya aprobada. Cuenta con au
toriza ción  del CACE y del M inisterio de Hacienda (N° 955 del 
24/ 4/ 75) y , además, está autorizada por Decreto Supremo Nº  582 
del M inisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción de fecha
1 °/9 /7 5 . La Corfo, a su vez, ha autorizado la  operación conce 
diendo su aval.

 -  U tilización  franquicias Decreto N° 409/70 
del M inisterio de Hacienda -  Informe N° 154 de Subgerencia de Exportaciones.

El Gerente de Comercio Exterior señor Jaime Humeres expresó que la  
firma del rubro está  so lic itan d o  nuestro informe favorable a f in  de que la  
Superintendencia de Aduanas le  otorgue las franquicias que contempla e l  De
creto N° 409 del M inisterio de Hacienda, del año 1970, sobre sustitución  de
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componentes importados de mercaderías de exportación. La firma ha contra
tado la  venta a Estados Unidos de 15.000 camisas sport confeccionadas con 
t e la  a c r ílica , en cuya fabricación  se u t i l iz a  un 100% de fibras de a c r í l i -  
co cortadas de origen extranjero que pagan un 50º  de derecho ad-valorem y 
que influyen fuertemente en e l costo de la  manufactura f in a l. Agregó e l 
señor Humeres que de acuerdo con las espectativas del mercado norteamerica 
no, la  interesada espera poder colocar en é l  algunos cientos de miles de 
estas camisas. Por tanto, se propone informar favorablemente esta p etic ión  
a la  Superintendencia de Aduanas, tanto para la  mercadería de que se trata  
como para otras que fabrique la  empresa y cuyos insumos sean suisceptibles 
de acogerse al régimen de sustitución  de mercaderías establecido en e l  De
creto  de Hacienda N° 409/70.

El Comité E jecutivo acogió esta proposición  y resolv ió  informar 
en ta l sentido a la  Superintendencia de Aduanas.

Cobertura de mercaderías que llegan  al país bajo regímenes de Almacén Par
t icu la r  y  de Admisión Temporal -  Derogación acuerdo Sesión N° 936 (C ircu
la r  N° 219º )

El señor Jaime Humeres recordó que en la  Sesión N° 1019 se dejó 
pendiente un proyecto de normas preparado por la  Gerencia a su cargo re la 
cionado con la  cobertura de mercaderías ingresadas al país en admisión tem 
poral o a almacén p articu la r, cuyo principal ob jetivo  es subsanar problemas 
surgidos con motivo de la  u tiliza c ión  creciente de regímenes suspensivos de 
derechos por parte de productores nacionales y del clima favorable en que 
se están desarrollando nuestras exportaciones. La ob jeción  que hubo en esa 
oportunidad es que no estaba muy clara  aquella parte del proyecto en que se 
fa cu lta  a las empresas bancarias para comprar a futuro a plazos superiores 
a 180 días por un monto igual al valor de la  mercadería traída al p a ís , con 
su jeción  a c iertos  requ is itos , contenida en la  le tra  e) del T ítulo I ,  por 
lo  que le  ha dado una nueva redacción a fin  de que e l  Comité E jecutivo se 
pronuncie al respecto.

La le tra  e ) de que se trata  fué ob jeto de diversas observaciones 
en cuanto al e fecto  expansivo que tendría, a sus im plicancias con e l acuer
do recientemente adoptado de reducir a un 50% las compras a futuro de re 
tornos de exportación y a la  discrim inación que produciría  entre exportado
res que u tiliza n  insumos importados y los  que u tiliza n  insumos nacionales, 
por l o  que en d e fin it iv a  se acordó elim inarla del proyecto en cuestión, e l 
cual fué aprobado en su parte restante.

Resolvió por tanto e l  Comité E jecutivo reemplazar las in stru ccio 
nes impartidas en Circular N° 2191, por las sigu ien tes:

I -  Régimen de Almacén Particular de Exportación establecido por D.F.L.
4/67 y de Admisión Temporal.
a) El Banco Central de Chile, de acuerdo con lo  dispuesto en e l Articu

lo  9° del D.F.L. 4/67 mantendrá un Registro para la  inscripción  de 
industrias a la s  cuales la  Superintendencia de Aduanas les  haya acep 
tado la  h ab ilita ción  de Almacén Particula r  de Exportación.

b) Cumplido e l  requ is ito  de la  in scrip ción  en este Banco Central, las 
industrias podrán s o l ic it a r  una Autorización de Embarque, para traer 
al país las materias primas, a rtícu los a media elaboración, combus
tib le s  y partes y piezas señalados en la  respectiva  Resolución de 
Aduana.
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c ) Facúltase a la  Gerencia de Comercio E xterior para otorgar Autoriza
ciones de Embarque que amparen las mercaderías que se traigan bajo 
régimen de Admisión Temporal, para ser reexportadas como parte del 
valor de una exportación, ta les como envases, etiquetas y otros pro
ductos que no hayan sufrido transformación en e l país.

d) Se autoriza e l  pago al exterior de las mercaderías traídas al país 
bajo estos regímenes, previa comprobación del traslado a Almacén Par 
t icu la r  de Exportación, en e l  caso de la  le t r a  b) o de la  aprobación 
por la  Aduana de la  S olicitu d  de Admisión Temporal en e l caso de la  
le tra  c ) .

e) S i ocasionalmente y por causas ju s tifica d a s , se desea internar al país 
las mercaderías importadas bajo e l  régimen de Almacén Particular de 
Exportación o de Admisión Temporal, só lo  podrá hacerse previa autori 
zación de la  Gerencia de Comercio E xterior. En este caso, e l Regis
tro que se curse quedará sometido a la s  normas generales.

I I  -  Régimen para mercaderías que se traigan al país para ser depositadas en 
Almacén Particu la r .

a) La Gerencia de Comercio E xterior podrá cursar Autorizaciones de Em
barque para mercaderías que vayan a ser trasladadas a Almacén P arti
cular.
Estas autorizaciones de Embarque no darán derecho a internar n i cu
b r ir  las respectivas mercaderías.

b) Para la  internación d e fin itiv a  al país de las mercaderías, deberá pre 
sentarse un Registro de Importación, e l cual quedará sujeto a las ñor 
mas generales vigentes a la  fecha de presentación del R egistro.

c )  En casos ca lifica d os  la  Gerencia de Comercio E xterior podrá autorizar 
la  cobertura y la  remesa al ex terior del valor de las mercaderías que 
traídas bajo este régimen se reexporten como ta les o incorporadas a 
un producto de exportación. Esto siempre que se hubiere autorizado 
e l  Registro de Exportación correspondiente y m aterializado la  reex
portación de la  mercadería lo  que se comprobará con la  Póliza de Ex
portación cumplida y visada por los  S erv icios de Aduana. El valor de 
retom o de estas exportaciones deberá garantizarse en la  forma que de 
termine la  Gerencia de Comercio E xterior de este Banco Central.

I I I  -  Almacén Particular para vehículos m otorizados.

Facúltase a la  Sección Coberturas y a las Sucursales y Agencias de pro
v in cia  del Banco Central de Chile, para que visen la s  p lan illas de co
bertura correspondientes a las importaciones de partes y piezas para 
vehículos motorizados que traigan al país la s  industrias a que se re fie  
re e l  Decreto N° 835 del M inisterio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción , del 30 de junio de 1962, contra la  presentación de una copia de 
la  S o lic itu d  de Traslado a Almacén Particular (SAP) cumplida por lo s  
Servicios de Aduana. Los interesados deberán comprometerse, por e s c r i 
t o ,  por intermedio de las empresas bancarias a entregar las pólizas de
fin it iv a s  dentro del plazo de 180 días contados desde la  fecha de tra s
lado a Almacén P articu lar. Los importadores que no cumplan con su o b l i 
gación en este p lazo, no podrán presentar nuevos Registros de Importa-
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ción sin la  constitu ción  previa de una garantía en dinero e fectiv o  equi 
valente al 500% de la  importación de que se t r a te .
Facúltase a la  Gerencia de Operaciones en Moneda Extranjera para que en 
casos ca lifica d os  prorrogue este plazo.

Derógase e l  ax:uerdo adoptado por e l  Comité E jecutivo en Sesión N° 
936, transcrito  por C ircular N° 2191.

M inisterio de Hacienda -  Autorización a Universidades para efectuar in te r 
nación de mercaderías sin  Registro previo -  Informe N° 66 del Departamento 
de Importaciones.

El Gerente señor Humeres señaló que e l  señor Ministro de Hacienda 
se ha d irig id o  a este Banco Central con motivo de una so lic itu d  formulada 
por e l  Rector de la  Universidad Católica de Chile y que cuenta con e l  apoyo 
del M inisterio de Educación, en orden a que se establezca una modalidad es
p ecia l en la  tramitación de las importaciones de rea ctivos , repuestos e im
plementos necesarios para e l  desarrollo de la  investigación  c ie n t íf ic a  que 
realizan  las universidades chilenas. Plantea e l Rector de la  Universidad 
C atólica  que la  investigación  c ie n t íf ic a  se rea liza  en nuestros planteles 
un iversitarios en condiciones muy d i f íc i le s  por la  carencia de algunos e le 
mentos, repuestos, e tc . que pueden requerirse en e l curso de e l la  y que no 
obstante que e l  c ie n t í f ic o  prepara todo su equipo hay contingencias que no 
se pueden prever y que obligan a interrumpir la  investigación  e in ic ia r  e l  
trámite de la  importación de lo s  elementos necesarios, la  que rara vez dura 
menos de seis meses. E llo  im plica que todo e l  grupo de investigadores debe 
paralizar con la  consiguiente pérdida en sueldos, equipos in activos , e t c . ,  
además del daño a la  c ien cia  chilena que va quedando cada vez más atrasada.

Continuó expresando e l Gerente señor Humeres que en realidad e l 
trámite en este Banco Central no lle v a  más de 4 días hábiles de modo que no 
tiene incidencia  en la  demora, no obstante lo  cual y  por la  situación  plan
teada, se ha preparado un proyecto que somete a la  consideración del Comité 
E jecutivo en cuya virtud se exime a las universidades de la  obligación  de 
reg istrar de inmediato las importaciones que realizan sino que dentro de los 
60 días siguientes al embarque, permitiéndoles internar las mercaderías y 
cancelarlas contra presentación de las correspondientes facturas.

Considerada esta  materia, e l Comité E jecutivo acordó facu ltar a 
lo s  Administradores de Aduana para autorizar la  internación de mercaderías 
que importen las Universidades, sin  Registro prev io , hasta por valor FOB 
de US$ 1 .5 0 0 .-

Para s o l ic i t a r  la  internación lo s  interesados deberán presentar 
a la  Aduana las facturas respectivas. De igual f o rm a las empresas bancarias 
podrán abrir cartas de créd ito , para cancelar la s  importaciones de que se 
tra ta , siempre que le s  presenten las facturas proforma correspondientes.

El Registro como e l correspondiente depósito , s i  procediera, debe 
rá efectuarse en e l Banco Central de Chile dentro del plazo de 60 días con
tados desde e l  respectivo embarque.

La no presentación del Registro dentro del plazo señalado será 
causal para la  ap licación  de sanción por parte de este Banco Central.
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Comisión de Multas v Comisión F iscalizadora de Normas de Exportación -  Pro
posiciones de sanciones por infracciones a normas de comercio ex terior y 
cambios in ternacionales.

El Gerente señor Humeras dió cuenta de diversas proposiciones de 
la  Comisión de Multas y  de la  Comisión F iscalizadora  de Normas de Exporta
ción  relativas a sanciones por in fracción  a las normas vigentes sobre comer 
c í o  exterior y  cambios internacionales.

En relación  con esta materia, e l  F isca l señor Roberto Guerrero in  
formó que casi la  tota lidad  de las multas aplicadas en moneda extranjera 
por e l Comité E jecutivo se encuentran canceladas, excepto aquéllas respec
to de las cuales se ha so lic ita d o  reconsideración, de manera que no ha ha
bido necesidad de entablar ju ic ios  de cobro. En cuanto a las aplicadas an 
teriormente en moneda nacional, e l d ía 30 de octubre se contará con la  nó
mina de las personas en mora de su pago y F is ca lía  ya está preparada para 
in ic ia r  las acciones lega les en su contra.

El Comité E jecutivo tomó nota de lo  anterior.

Por lo  que respecta a las proposiciones de la  Comisión de Multas 
y de la  Comisión F iscalizadora  de Normas de Exportación, e l  Comité E jecuti 
vo le s  prestó su aprobación resolviendo en consecuencia lo  que sigue:

1° Dejar sin  e fe cto , en atención a lo s  nuevos antecedentes proporcionados, 
las siguientes multas aplicadas a lo s  importadores que se indican por 

haber in fringido las normas vigentes para las importaciones en las opera
ciones amparadas por lo s  Registros que se señalan;
Registro N° Importador Multa sin e fecto
27711 Valparaíso 

 $ 30,00
20591-J Valparaíso  371,70
2939, 2935 y 2026
Valparaíso 

 73,50

2° Dejar sin  e fe c to , en atención a lo s  nuevos antecedentes proporcionados, 
las siguientes multas aplicadas a las firmas que se indican por haber 

in fring ido e l  Art. 9º del Decreto N° 1272 en la s  operaciones amparadas por 
lo s  Registros que se señalan:
Rejgistro N° Importador Multa sin  e fecto
11387 y 11388 Valpo.  

 $ 4,11
21294 y 22472 Valpo. 20,96
24867, 24868 y
24869 Valparaíso  2,89
21786 Valparaíso  539,56
150 (B ol.G tía  4245)

Punta Arenas  220,00

3° Dejar sin  e fe c to , en atención a lo s  nuevos antecedentes proporciona
dos, la  multa de $ 572.- aplicada a la  señora  por



B A N C O  C E N TR A L DE C H ILE
S A N T I A G O

Sesión N° 1021
22-10-75 II-12

4° Amonestar a las siguientes firmas por haber in frin g ido  las normas v i 
gentes para las importaciones en las operaciones amparadas por lo s  Re

g is tros  que se señalan:
Registro N°
Anexa 010066 Osormo 
Anexa 010068 Osormo 
Anexa 010074 Osormo 
Anexa 010071 Osorno 
Anexa 010065 Osorno 
Anexa 010063 Osorno 
Anexas 010062 y 010070 
Osorno 

Anexas 010028, 010027, 
010032, 010041 y 010040 
Osormo 

000302 Osormo

Importador

5° Aplicar las multas a b en eficio  f is c a l  cuyos números y montos se in d i
can, a las siguientes personas por haber in fr in g ido  las normas vigen

tes sobre comercio ex ter ior  en las operaciones amparadas por lo s  Registros 
que se señalan:
R esistro N° Nombre Multa N° Monto US$
8776-B Arica

234 644,98
8775-B Arica

235 622,49
4352 Iquique 236 1 3 3 .-
3314 Iquique 237 51,12
4823 Iquique 238 51,13
Anexa 010064 Osormo 239 50 .-
Anexa 010039 Osorno 240 50.
110894 241 405.-
102784 242 4 .550 .-
111862 243 1 .1 0 0 .  -

PABLO BARAONA URZUA 
Presidente

CARLOS MOLINA ORREGO 
coronel de E jército  

Viceprec idente Subrogante

ROBERTO GUERRERO DEL RIO 
Gerente General Subrogante

fiv /a m e.
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SESION COMITE EJECUTIVO N° 1.021

22 de octubre de 1975

M ANUAL DE PROMOCIONES Y DESIGNACIONES DEL PERSONAL 
DEL BANCO CENTRAL DE CHILE. -

A . - DISPOSICIONES GENERALES. - '

A rt. 1 . - Los a scen sos  de grado y las design acion es del p e r 
sonal del Banco C entral, se regu larán  por las n o r 

m as establecidas en el presente Manual.

A rt. 2, - Las Plantas Bancaria y de S e rv ic io s , estarán c o n s 
tituidas por 17 grados, siendo el grado 1 el de más 

alto rango, y el 1 7 el de m enor rango. El C om ité E jecutivo  d e te rm i
nará la cantidad de plazas de que estará constitu ido cada grado, dentro
de las plazas totales aprobadas por el C onsejo  M onetario .

A rt. 3, - La Planta de P ro fes ion a les  y T é cn ico s  y la de V ig ila n 
tes, estarán  constituidas por la m ism a cantidad de 

grados estab lecidos en el articu lo precedente y por la cantidad de p la 
zas totales determ inadas por el C onsejo  M onetario, pero no tendrán 
una cantidad fija  de plazas por grado.

A rt. 4. - Los em pleados que sean designados en cargos c la s i 
ficad os en grados o ca te g o r ías e sp e c if ica s , tendrán 

d erech o a dicho grado, o ca te g o r ía, desde la fecha en que se hubiere 
asum ido el cargo .

A rt. 5. - Sólo tendrán derecho a a scen so  lo s  funcionarios del
Banco que en la última ca lifica c ió n  hubieren sido c a l i 

ficados en lista 2 com o m ínim o.

B. - DE LAS PROMOCIONES. -

I. - DE LAS PLANTAS BANCARIA Y DE SERVICIOS. -

_ A rt. 6. - El personal que ingrese al Banco a la Planta Bancaria
o a la de S erv ic io s , lo hará asignándosele  a alguna de 

y las plazas vacantes del grado 17.
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A rt . 7, - En cada uno de los grados y con p ropósitos de p rom oción , el 
personal quedará ordenado cada año, en el orden que c o r r e s 

ponda al puntaje de p rom oción  logrado com o con secu en cia  de la ap licación  
de las norm as que al re sp ecto  estab lece  el presente Manual. E ste orden a
m iento tendrá v igencia  hasta el 30 de Septiem bre de cada año; pasada esa 
fe ch a , re g irá  e l orden a que de lugar e l nuevo p roceso  de ca lifica c io n e s .

E l personal del grado 17 con m enos de 12 m eses  de antigüedad 
en e l B an co se orden ará , a continuación de quiénes hayan sido ca lificad os  
con form e a lo  señalado por e l a rtículo 2 del Manual de C a lifica c io n e s , en 
función  de su fecha de in greso  a la Institución, ocupando la ubicación  más a l
ta lo s  fu n cion arios m ás antigüos ,

A r t . 8 , -  Las p rom ocion es en estas Plantas se p rovocarán  com o con se 
cuencia  exclu siva  de vacantes producidas en alguno de los d is 

tintos grados que las com ponen.

A rt . 9 . -  P roducida una vacante en alguno de los  grados 1, 2, 3 y 4 , ella  
será  llenada por alguno de los em pleados del grado inm ediata

m ente in fe r io r  que reúna, com o  m ín im o,los  siguientes req u is itos :

1) Haber sido ca lifica d o  en L ista  1 o 2 con  un m ín im o de 550
puntos (pautas 1, 2 y 3) o 555 puntos (pautas 4 y 5).

2) Haber obtenido una nota no in fer ior  a 5 (c in co ) en la ca racte
r ís t ic a  Calidad y C onocim iento  del T ra b a jo . En e l ca so  de los em pleados 
ca lifica d os  en la Pauta J e fes , será  n ece sa r io  haber obtenido aquella ca li f i 
ca ción  en las ca ra cte r is t ica s  "C on d icion es de M ando" y " C r it e r io " .

A rt. 1 0 ,-  Cuando el a scen so  involu cre  la design ación  del em pleado a un
ca rg o  de je fa tu ra , se co n s id era rá , adem ás de las ex igen cias Se  

ñaladas en e l a rtfcu lo  p reced en te , otras que hagan p resu m ir un adecuado de 
sem peño del m ism o , com o: cu rsos  fo rm a les  en e l Instituto de E studios Ban- 
ca r io s  u o tros  cen tros  internos o externos de form a ción ; a p recia c ión  de sus 
con d icion es de m ando; nota en " C r it e r io " ,  e tc ,

A rt. 1 1 .-  P ara  la d esignación  a un ca rgo  de Jefatura de o fic in a . Sucursal
o A gen cia , se con s id era rá  só lo  a los  em pleados en casillados has  

ta en e l grado 5 inclusive de la planta bancaria  y que reúnan requ isitos m ín i
m os de a scen so ; adem ás podrán con s id era rse  otras ex igen cia s  que hagan pre 
sum ir un adecuado desem peño del m ism o , tales com o  las señaladas en e l A r t . 
1 0 “ . -

A rt. 1 2 .-  Las vacantes producidas en los grados 5 o in fe r io re s  de la P lan 
ta B an caria , serán  llenadas por e s tr ic to  orden de p reced en cia , 

según e l puntaje de p rom oción . En la Planta de S e r v ic io s , todas las vacantes 
que se produzcan desde e l grado uno hacia aba jo , se llenarán  con form e al o r 
den de p reced en cia  m encionado.

A rt. 1 3 .-  La u b icación  ord inal dentro de las ca tegoría s  de la Planta D ir e c 
tiva y de los grados 1, 2, 3, 4 y 5 de la Planta B an caria , no im 

p licará  d erech o  de prioridad  para el a scen so  por vacantes que se produzcan 
en e l o los grados y ca tegoría s  su p e r io re s . D icha p rom oción  será  de la ex clu

s iva y lib re  re so lu ción  del H. C om ité E jecu tivo .

. . . / / /
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A rt . 1 4 .-  En e l caso de produ cirse  em pates en e l puntaje de prom oción , 
éste se re so lv e rá  considerando los siguientes fa ctores  y en el 

orden  que se señala a continuación:

1º L ista de c la s ifica c ió n .
2º Puntaje de la ca lifica c ión  actual. Cuando e l empate que se 

propone d ir im ir  se haya producido entre personal c a lif ic a 
do en alguna de las pautas 1, 2 o 3 con re sp e cto  al personal 
de las pautas 4 o 5, se estim ará  que hay desem pate só lo  si 
existe una d iferen cia  de puntaje su perior a 5 puntos.

3 º Puntaje de ca lifica c ión  an terior .
4 º Antigüedad en e l grado.
5º Antigüedad en e l B anco.
6° Notas en las tres ca ra cte r ís t ica s  de m ás alta ponderación , 

en orden d ecre c ie n te , hasta d ir im ir  e l em pate.

A rt. 1 5 .-  Los ascen sos se cursarán  en e l tran scu rso  de los treinta días.
siguientes a la fecha que se produzcan las vacantes; en todo ca  

so , los  a scen sos  y rentas correspon d ien tes  reg irán  desde la fecha en que 
las vacantes se hayan producido,

A rt. 1 6 .-  Una vez efectuados los a sce n so s , el orden de los em pleados en 
las Plantas y grados correspon d ien tes se determ in ará  de la s i 

guiente m anera:

1) D entro de cada grado se ubicarán en los  p r im eros  lu ga res , 
los  em pleados que, no obstante tener puntaje y reunir los  requ is itos  para 
e l lo , no hubiesen ascen d id o , ordenados de acuerdo a su puntaje.

2) A continuación de los  an teriores  se ubicarán  los em pleados 
ascendidos del o los  grados in fe r io re s , de acuerdo a su puntaje de p rom o
ción ; y

3) Finalm ente se co lo ca rá n , de acuerdo al orden  en que se en
contraban, los  em pleados que no hubieren tenido d erech o  a a scen so , in iciá n  
dose con aquellos que no hubieren sido ca lificad os  por haber hecho uso de 
p erm iso  sin goce de sueldo, con form e a lo  e sta b lecid o  por e l a rticu lo  2 del 
Manual de C a lifica c ion es .

En el ca so  del person a l que haya hecho uso de perm iso  sin goce 
de rem u n eracion es durante e l tran scu rso  del perí odo de ca lifica c ion es  de que 
se tra te , cualquier eventual a scen so  a que tenga d erech o  se verá postergado 
por un p erí odo de tiem po equivalente al p eriodo de duración  de d icho p erm iso ; 
si la d u ración  de éste hubiera sido in fer ior  a 30 d ía s , la p ostergación  será  
de un m ín im o de 1 m es.

II. - DE LA PLA N TA  DE PROFESIONALES Y TECNICOS. -

A rt, 1 7 ,-  Los p ro fesion a les  y técn icos  incluidos en esta Planta ascenderán  
autom áticam ente cada dos años siem pre que en los dos últim os 

periodos de ca lifica c ión  hayan reunido los siguientes req u is ito s :

1) Haber sido ca lifica d os  con un puntaje no in fer ior  a 550 puntos
2) Haber obtenido nota no in ferior a 5 (c in co ) en la ca ra c te r is t i-

 ca Calidad y C onocim iento del T ra b a jo  (Pauta 2).

. .  . IV
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3) En los ca sos  de quienes cum plan funciones que impliquen 
je fa tu ras.la  d isp osic ión  2) de este a rtícu lo  se ap licará  a 
C ondiciones de Mando y C r ite r io .

A rt . 1 8 .-  E l incum plim iento de d ichos req u is ito s , postergará  e l a scen 
so por e l m ism o lapso de tiem po que haya durado la consecuen 

te inhabilidad.

En e l ca so  del personal que haya hecho uso de perm iso sin g o 
ce de rem u n eracion es durante el tra n scu rso  de los  dos años de perm anen
cia  en un grado, la postergación  del a scen so  será  equivalente al periodo 
de du ración  de d icho p erm iso , En todo ca so , si la duración  del perm iso  
fuera in fe r io r  a treinta d ía s , la p ostergación  será  m ínim o de un m es .

A rt . 1 9 .-  En lo  que resp ecta  al a scen so  autom ático cada dos añ os, se 
con siderarán  las siguientes situaciones e s p e c ia le s , siem pre 

que los  ben e fic ia d os  cum plan con los  req u is itos  es ta b le c id os  en los  a rt ícu 
los a n ter io res ;

a) E l Gerente G eneral podrá som eter a la con s id era c ión  del
H, C om ité E jecu tivo  a scen sos  de fu n cion arios p ro fe s io n a le s , en atención  
a lo s  m érito s  especia lm en te re lev a n tes , s iem p re  que la persona  b e n e fi
ciada tenga m ás de un año en el grado o ca tegoría  y aunque no se hayan 
cum plido los  dos años de perm anencia  en e l m ism o.

b) La ex igen cia  de la antigüedad m ínim a de un año en e l g ra 
do o ca teg oría  no será  requ is ito  n e ce s a r io  para a sce n d e r , s i c ircu n stan 
cias ex cep cion a les  del S erv ic io  y /o  de cu rricu lu m  person a l asi lo  hagan 
a con se ja b le , situaciones que en todo ca so  ca lifica rá  exclusivam ente e l Co 
m ité E jecu tiv o .

I I I .-  DE LA P LA N TA  DE VIGILANTES. -

A rt. 2 0 .-  E l personal incluido en esta planta a scen d erá  del grado 17 al
16 y del 16 al 15 al cum plir un año en cada g ra d o , debiendo 

reunir para e llo  los req u is itos  que se indican en este  arti^culo. A  los  g ra 
dos su p er io res  a scen d erá  autom áticam ente al cum plir dos años de p erm a 
nencia en cada grado, s iem p re  que en los dos ú ltim os p eriod os de c a li f ic a 
ción haya reunido adem ás, lo s  siguientes req u is itos :

1) Haber sido ca lifica d o  com o m ínim o en L ista  2.
2) Haber obtenido nota no in fer io r  a 5 (c in co ) en las c a r a c te r ís 

ticas D iscip lin a  y Calidad y C onocim iento  del T ra b a jo .
3) En e l ca so  de quienes cum plan funciones que im pliquen je fa 

tu ras, la d isp os ic ión  2) de este  a rtícu lo  se ap licará  a las c a 
ra c te r ís t ica s  C ondiciones de Mando y C r ite r io .

21 . - Sin p er ju ic io  de lo  d ispuesto en el a rtícu lo  a n te r io r , el incum 
plim iento de d ichos req u is itos  en uno de am bos p er íod os , p os 

tergara  el a scen so  por el m ism o lapso de tiem po que haya durado la c o n s e 
cuente inhabilidad.

/  En e l ca so  del personal que haya hecho uso de p erm iso  sin goce
rem u n eracion es durante el tra n scu rso  de los dos años de perm anencia

. . . V
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en un grado, la postergación del ascenso será equivalente al período de 
duración de dicho permiso. En todo caso, si la duración del permiso fue  
ra inferior a treinta días, la postergación será mínimo de un m es.

I V . -  DE LA DETERMINACION D EL PUNTAJE DE PR OM OCIO N .-

A rt. 2 2 . -

Institución:

El puntaje de promoción se calculará ajustándose a las siguien 
tes escalas de puntos por calificación y por antigüedad en la

1) PUNTAJE DE CALIFICACION

a) Pautas 1, 2 y 3

491
496
501
506
511
516
521
526
531
536
541
546
551
556
561
566
571
576
581
586
591
601
611
621
631
641
651
661
671
686

495
500
505
510
515
520
525
530
535
540
545
550
555

12
18
24
30
36
42
48
54
60
66
72
78
90

-  560 102
- 565 124
- 570 136
- 575 148
- 580 160
- 585 172
- 590 184
- 600 202 
- 610 220
- 620 238
- 630 256
- 640 274
- 650 292
- 660 310
- 670 328
- 685 352
- 700 376

puntos 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d.

b) Pautas 4 y 5

496 - 500 12 puntos
501 - 505 18 d.
506 -  510 24 d.
511 - 515 30 d.
516 -  520 36 d.
521 -  525 42 d.
526 -  530 48 d.
531 -  535 54 d.
536 -  540 60 d.
541 -  545 66 d.
546 -  550 72 d.
551 - 555 78 d.
556 - 560 90 d.
561 - 565 102 d.
566 - 570 124 d.
571 -  575 136 d.
576 - 580 148 d.
581 - 585 160 d.
586 -  590 172 d.
591 -  595 184 d.
596 -  605 202 d.
606 - 615 220 d.
616 - 625 238 d.
626 - 635 256 d.
636 - 645 274 d.
646 - 655 292 d.
656 - 665 310 d.
666 - 675 328 d.
676 - 685 352 d.
686 -  700 376 d.

2) PUNTAJE POR AÑOS EFECTIVOS DE ANTIGÜEDAD EN E L  BANCO.

Para determinar los años efectivos de antigüedad en el Banco 
deberá considerarse como el primero, aquel año calendario, tomado al 
31 de Diciem bre, en que el funcionario ingresó a la Institución, cualquie
ra haya sido el mes en que ello ocurrió. El último año se tomará al 31 de 
Diciembre del año anterior al término del período de calificaciones que 
de lugar a la aplicación del presente Manual

Hasta 3 a ñ o s .............................................  4 puntos
4 a ñ o s .............................................  8 puntos
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5 a ñ o s .........................................................  12 puntos
6 a ñ o s .........................................................  18 puntos
7 a ñ o s .........................................................  24 puntos
8 a ñ o s .........................................................  30 puntos
9 a ñ o s .........................................................  36 puntos

10 a ñ o s .........................................................  42 puntos

de 11 a 13 a ñ o s ...................................................................................  50 puntos
14 a 16 a ñ o s ...................................................................................  58 puntos
17 a 19 a ñ o s ...................................................................................  68 puntos
20 a 22 a ñ o s ................................................................................... 78 puntos
23 a 25 a ñ o s ...................................................................................  90 puntos
26 años o m á s ......................................................... ................... 102 puntos

C . -  DE LAS DESIGNACIONES. -

A rt .  2 3 . -  Las personas que el Comité Ejecutivo designe en cargos de 
Sub Gerentes, deberán ser elegidas de entre uno cualquiera 

de los empleados de los grados uno, dos o tres de las Plantas Bancaria 
o de Profesionales y Técnicos.

A r t .  2 4 . -  Las personas que ocúpenlos cargos de fuera de grado de la 
Planta de Servicios deberán ser designados por la Gerencia 

de Personal a proposición de la Gerencia Administrativa de la Institución, 
de entre los empleados de esa Planta que se encuentren encasillados en 
los grados uno o dos.

A rt .  25. -  Para que los funcionarios pertenecientes a la Planta de P ro
fesionales y Técnicos puedan ser designados en alguno de los 

cargos referidos en los A rtí culos precedentes, deberán tener como míni
mo más de dos años de servicios efectivamente prestados al Banco Central.

Podrá exceptuarse de la exigencia señalada precedentemente a 
los profesionales que sean designados Abogado Jefe, Sub Gerente de Estu
dios y Sub Gerente de Organización e Informática.

A rt. 2 6 . -  E l presente Manual regirá a contar del 1 ° de Octubre de 1975.

D. -  ARTICULOS TRANSITORIOS. -

A rt. 1 . -  A contar de esta fecha, el personal que ingrese al Banco, a las
plantas Bancaria, de Servicios y de Vigilantes, sólo podrán 

ascender al grado 16 una vez que cumplan con los requisitos de ascenso e s 
tablecidos en el presente Manual.

Art .  2 . -  Los funcionarios que a la fecha se encuentren encuadrados en
el grado 17 de algunas de las plantas mencionadas en el artículo 

anterior, seguirán ascendiendo al grado 16 a medida que cumplan un año 
de permanencia en el Banco, siempre que sus calificaciones informativas 
le den derecho a ello.

^  . . . V I I
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Art.  3. - No obstante lo dispuesto en el Articulo 26, el pre
sente Manual se aplicará Integralmente al proceso 

de calificaciones correspondiente al período comprendido entre el
1 . 8 . 7 4  y el 30 . 6 . 7 5 .




